
 

 

XIII CERTAMEN DE RELATO BREVE AVAFI -2021 
 
El presente Certamen, organizado y patrocinado por AVAFI, se regirá de acuerdo a las 
siguiente BASES: 
 
1.- Podrán participar solamente quienes sean socios/as de AVAFI. 
 
2.- Se presentará un solo relato por participante; que no esté publicado, ni presentado 
en otro concurso al mismo tiempo. 
 
3.- Puede ser en castellano o valenciano. NO PASAR DE 2 PÁGINAS, letra Arial 
tamaño 12 
 
4.- El tema es libre. 
 
5.- Se presentará SOLAMENTE por correo electrónico a la dirección  
avafi.secretaria@hotmail.com. En formato Word, letra Arial tamaño 12. 
- En el primer folio, el relato y en la parte superior, el título del relato (sin nombre de 
quien lo escribe) 
- También en el mismo correo, pero en hoja aparte del relato debe constar. Nombre, 
Apellidos, Teléfono, Número de socio/a y Título del relato. 
En Asunto correo debe poner… Relato 2021 y título del relato 
 
6.- Se otorgan 3 premios, y diplomas de participación (número por determinar) 
PRIMER PREMIO… 75 euros, 
SEGUNDO PREMIO… 50 euros 
TERCER PREMIO… 25 euros 
 
7.- El plazo de presentación finalizará el miércoles 21 de abril de 2021 
Las obras son propiedad de sus autores/as. 
No obstante por el hecho de participar en el concurso, Avafi- Asociación Valenciana de 
Afectados de Fibromialgia, se reserva el derecho de publicar los relatos premiados, o 
cualquier relato participante, sin límite temporal y sin devengar contraprestación 
económica o de otro tipo para los/as autores/as con la única obligación de citar su 
autoría 
 
8.- La participación en el concurso implica la aceptación de sus bases. 
 
9.- El jurado estará constituido por 5 ó 6 miembros, que se darán a conocer durante el 
acto de entrega de premios. 
 
10.- No podrá presentarse a concurso ningún miembro del jurado ni familiar del mismo. 
La decisión del jurado será inapelable. 
La entrega de premios la realizaremos el Día Mundial, según lo podamos celebrar, por 
vídeos o con los medios de que dispongamos. Según las  circunstancias socio-
sanitarias. No podrá otorgarse el 1º premio del certamen a quien lo obtuvo en el 
año 2019 


